
Rescatan a mono cara blanca que vivió 10 años encadenado

        

  
      

San Salvador, octubre de 2012. Técnicos del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos
Naturales  y agentes de la División de Medio Ambiente de la Policía Nacional Civil rescataron
ayer a un mono cara blanca, que durante diez años vivió encadenado a un árbol, en una
vivienda ubicada en el Caserío Arias del Cantón Puerto Parada, en  Usulután.

        

  
      

Dicha especie no es nativa del país y está protegida por la Convención sobre el Comercio
Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES).  Según sus ex
propietarios, el animal  fue traído al país en un camión  que transportaba leña y que éste fue
vendido a uno de los hijos de la familia, que en aquel momento trabajaba en la alcaldía de
Usulután.

  

En el momento del decomiso, sus ex propietarios mostraron un permiso extendido por la
municipalidad, sin embargo, se les aclaró que de acuerdo a la Ley de Conservación de Vida
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Silvestre, la única entidad facultada para extender los  permisos de tenencia es el Ministerio de
Medio Ambiente y Recursos Naturales.

        

  
      

El decomiso se realizó con base al artículo 27, literal “CH” de la Ley, que califica como
infracción grave poseer especies de la vida silvestre en peligro o amenazadas de extinción  
extraídas de su hábitat original y sin el permiso correspondiente.

  

El primate fue trasladado al Ministerio de Medio Ambiente y este día lo trasladarán hacia el
Parque Zoológico para una evaluación veterinaria.
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